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7.3.3. En caso de obtener la calificación de suspenso, el tribunal hará llegar un breve informe con 

las recomendaciones oportunas al estudiante y al tutor/a para la mejora del trabajo y su posterior 

evaluación.  

7.3.4. La calificación, se otorgará conforme a la siguiente escala numérica de 0 a 10, con 

expresión de un decimal, a la que se añadirá su correspondiente calificación cualitativa:  

0 - 4,9: Suspenso (SS) 5,0 - 6,9: Aprobado (AP) 7,0 - 8,9: Notable (NT) 9,0 - 10: Sobresaliente (SB) 

7.3.5 Cada Tribunal de Evaluación podrá proponer la concesión motivada de la mención de 

Matrícula de Honor al TFG que haya evaluado y que haya obtenido una calificación igual o superior a 

Sobresaliente (9.0).  

De conformidad con lo dispuesto en el REAL DECRETO 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que 

se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 

universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, el número de estas 

menciones no podrá exceder del cinco por ciento de los alumnos matriculados en la materia, salvo 

que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 

Matrícula de Honor.  

A estos efectos, antes del día 30 de septiembre del curso académico siguiente al que se ha 

defendido el TFG, la Junta de Centro, o en su caso, la Comisión de TFG, a la vista de los informes 

emitidos por los Tribunales de Evaluación y, en su caso, oídos los distintos Presidentes, otorgará la 

mención de “Matrícula de Honor” a los TFG que considere oportuno atendiendo a la limitación 

anterior.  

7.3.6. La revisión o reclamación de las calificaciones finales de los TFG se llevará a cabo de 

conformidad con lo previsto en la Normativa de Evaluación del Estudiante de la Universidad de 

Castilla-La Mancha.  

Artículo 8º. Evaluación por Tribunal Unipersonal  

8.1. Tribunal de Evaluación  

8.1.1. La Comisión del Trabajo Fin de Grado en los títulos que opten por la evaluación y defensa 

del TFG por tribunal unipersonal, deberá velar por el correcto desarrollo del proceso relativo al TFG 

de acuerdo con los criterios establecidos en la presente normativa, autorizando su defensa según el 

modelo de Anexo I o el que determine el Centro.  

8.1.2 Cada Tribunal estará formado por un miembro que será un profesor que imparta docencia 

en la titulación, distinto del tutor/a del TFG.  

8.1.3. El profesor/a encargado de la evaluación, establecerá el orden de exposición de los 

estudiantes, en caso de ser varios, así como el día, hora y lugar de celebración de las defensas de 

los TFG, garantizando la adecuada comunicación a todos los estudiantes y profesores afectados.  

8.1.4. En el caso en que concurran los motivos de abstención a que se refiere el artículo 28 de la 

Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, el Tribunal deberá abstenerse de actuar y manifestar el 

motivo concurrente.  

8.2. Presentación y Defensa del Trabajo Fin de Grado  

8.2.1. Los estudiantes deberán presentar en la Secretaría del centro en que se encuentren 

matriculados un ejemplar en papel y una copia en soporte informático, con la antelación que 

establezca el Centro. El Secretario deberá hacer llegar una copia al profesor/a evaluador/a. Junto 

con el TFG se deberá acompañar la autorización de todos los tutores/as para la presentación y 

defensa del trabajo, conforme al modelo del Anexo I o cualquier otro que el Centro determine.  

8.2.2. La defensa del TFG se realizará por los estudiantes de manera pública y presencial. La 

Junta de Centro, o en su caso, la Comisión de TFG, con carácter excepcional y previa petición formal 

y motivada por el estudiante y tutor/a, podrá autorizar la defensa a distancia de forma virtual, 

siempre y cuando concurran las condiciones técnicas, administrativas y económicas que permitan su 

viabilidad.  
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